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Número suelto, 88 cénts, de peseta. p
su PUBLICA TODOS L.-B LÍAS, KXCBPTO LOS DO MI UGOS ®* UcTÜBBB DE 1004.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

fGacete del día .10)

SS. MM. el Ret y la Reina Regente 
(í- D. g.) y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
8» SU importante salud.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Rrt (Q, D. d.), y en 
811 nombre la Reina Regente del Reino, 
ta tenido à bien disponer que se pro
vea por concurso, anunciándoia previa- 
®i8nte á traslación, la cátedra de No
ciones de Geografía economico-induB- 
^W y estadística, vacante en la Escue- 
^^ elemental de comercio do Sevilla.

De Re^l piden lo digo á V, L á loe 
Pretos con^gaientee, Dioa guarde à 
^' I. muchos años. Madrid 30 do Abril 
^8 1889. — J, Xiqiiftna. — Sr. Director 
general de Instruooión pública.

'~GÓB¡ERfmdV^
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

Núm. 1.169.
I*or D. José María Gómei se ha 

Presentado un escrito renuciaado á la 
^08ecución del registro minero Santa 
^rbara, núm. 2.618, del término de 

dinviciosa, cuya renuncia le ha sido 
®>tida, quedando por tanto franco y 

’'8gÍ8trable el terreno en que dicho re
gistro estaba enclavado. 
,^0 que se hace público para cono- 

'’'0iieiit,Q áe todos.
Córdoba 9 de Mayo de 1889.

£1 Oobamador, 

Josí de Heredia.

Circular núm. 1.168.
Encargo À todos los Sres. Alcaldes 

8 provincia, Guardia civil y demás 

dependientes de mi Autoridrd, proce
dan á la busca de una yagua, torda, de 
doce anos, cerrada, con algunos luna
res pelados en los costil lar as, con crin 
y cola cortada, y herrada, la cual fué 
robada en la Alcudia, término de las 
minas del Horcajo, al vecino de Vi
llaralto D. Joaquín Sánchez y Sán
chez; caso de ser habida detendrán á 
la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica en legítima proce
dencia y me darán iumediataraente co
nocimiento.

Córdoba 10 de Mayo de 1889.

■losé de Heredia,

AYUNTAMIENToF^™^

Lucena.

Núm. 855.

Extracto de los acuerdos temados por este 
Municipio durante el mes de Marzo pró
ximo pasado, el cual se forma en cumpli
miento de lo determinado en el art. 100 
de la vigente ley orgánica.

Sesión ordinaria del día S de Mareo 
de 1889.

PHSSIDENIUA DK D. ANTONIO DIL PINO 

7 BLANCAS

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Municipio en el mes de 
Febrero anterior.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Marzo.

Quedar enterado del acuse de recibo 
remitido por el Gobierno civil de la 
provincia de lascuet tas municipales de 
esta ciudad respectivas á los años de 
1879 á 80 y de 1885 á 86,

Que se celebre la Junta entre los Al
caldes de esta ciodady villa de Fucinas 
Reales pera la formación del presu
puesto de la cárcel del partido respecti
vo al año próximo de 1839 á 90.

Sesión orditutria del día 9.
PRasiDKNOlA DK D. ANTONIO DEL PINO 

Y BLANCAS

Practicar el sorteo de Vocales de la 

Junta municipal pa-a autorizar el libro 
del censo electoral de Ayuntamientos, 
y que se naga saber á los (designados 
por la suerte para loa efectos preveni
dos en la ley.

Acceder à la baja pretendida por 
Francisco Berjillos Villalba, de una 
cnotaduplicada en el reparto de con
sumos del año anterior.

Aprobar la cuenta de suministros 
del mea de Enero último, y que se re
mita á la Comisaría de Guerra de la 
provincia para el debido reintegro de 
su importé á este Municipio.

Sesión ordinaria del dia 18.
PHESIDENOLA DE D. ANTONIO DEL PINO 

7 BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales y de asantoa de que 
tratar.

Sesión ordinaria del dia 33.
PJÍESID ENCIA oui 0. JBANICISOO OHATABBB 

Ú IBABBA

Prestar cumplimiento á Ias circula
res de la Comisión provincial del Go
bierno civil sobre presentación en la 
capital dolos quintos del actual reem
plazo y documentos que se previenen 
con un comisionado especial.

Quedar enterado de la aprobación 
dictada por el Sr. Gobernador oivil el 
presupuesto adicional formado para el 
actual ejercicio, y que sopase á Conta
duría para los efectos consiguientes.

Proceder á la subasta de las obras de 
baldosado y empiedro de varias calles 
de la población.

Quedar enterado de los acuses de re
cibo remitidos por el Gobierno civil de 
la provincia de las cuentas municipales 
de esta ciudad respectivas á loa ejer- 
cioios do 1886 á 87 y de 1887 á 88,

Aceptar el proyecto do presupuesto 
ordinario para el ejeroício económico 
de 1889 á 90, y que so ponga de mani
fiesto al público por término de quin
ce días.

Des tituir á un Oficial de la Adminis
tración de consumos y nombiar otro en 
su reemplazo.

Sesión ordinaria del día 30.

PBESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

7 BLANCAS

Contestar al Jefe Administrador de 
Telégrafos y Correos de esta ciudad, 
para que lo haga à loa Centros superio
res del Cuerpo, que este Ayuntamiento 
insiste en su anterior resolución de ce
sar el día 24 de Junio próximo en el 
abono de rentas y gastos deinstalaoión 
de las referidas oficinas.

Prestar cumplimiento á una eiroular 
de la Administración de Impuestos y 
Propiedades de la provincia, y practi
car el sorteo de los asociados que con 
el Ayuntamiento han de adoptar los 
medios de cubrir el encabezamiento 
de consumos y sal en el año próximo 
de 1889 á 90.

Abonar oon cargo à Imprevistos, del 
presupuesto corriente, los gastos de via
je para la remisión de cuentas munici
pales y su entrega en el Gobierno civil 
de la provincia.

Acordar el recargo con destino á 
los atenoiones Municipales sobre las 
cuotas para el Tesoro en loa reparti
mientos de las oontríbuoioues territo
rial ó industrial que han de formarse 
para el año próximo, y que se comuni
que para los efectos legales que corres 
pon dan á los señores Administrador 
subalterno de Hacienda de este par
tido y Administrador de Goutribuoio- 
nes y Rentas de Ia provincia.

Acordar el recargo que oon igual 
destino autoriza la Instrnoción sobre 

j los precios de Ias cédulas persona
les que se expendan durante el pró
ximo año económico, y que se omuni- 
que al referido Sr. Administrador su
balterno de Hacienda de este partido y 
al de Impuestos y Propiedades de la 
provincia, para los efectos oonve- 
nientes.

Lucena 3 de Abril de 1889,—V. B.*

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OT (OTAL DE LA PRO VINCTA DE CORDOBA

—El Alcalde Presidente, Antonio del 
Pino.—El Secretario del Exemo, Ayun 
tamiento, .fuan Bautista Cabeza.

Montoro.
Núm. 719.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Unstrc Aynnfaniiento de esta lindad en 
el mes de Febrero de 1889.

Sesión del día 4 de Feltrero de 1SS9.
PRESIDENCIA DIET. 3(1. ALCALDE D. FRANCISCO 

ROMERO NUÑO

En esta sesión se acordó:
- Aprobar y disponer el pago de va
rias caentas de servicios prestados al 
Municipio.

Aprobar otra ouenta Tendida po 
D. Sebastián Díaz Morales, importan
te S7 pesetas y 13 céntimos, por valor 
de materiales y jornales dé ana caba
llería invertidos en el mes de" Enero 
último en la reparación del empeira- 
do de las calles de esta ciudad.

Tomar en consideración el escrito 
presentado por D. Francisco Vacas Ce
pas, por si y en representación de sus 
demás hermanos D, Ildefonso, D. Die 
go y Doña Ana, en solicitud que se les 
conceda á título oneroso una porción 
de terreno sobrante le la via pública 
en e! barrio del Retamal, y nombrar ai 
perito agrónomo D. Juan Antonio Bar
bado, para su mensura y aprecio.

Dirigir atenta comunicación al señor 
Coronel de esta zona militar para que 
so sirva nombrar dos sargentos que ta 
líen los mozos del actual reemplazo y 
los de las revisiones de años anteriores, 
asi como un Oñeial que presencie esta 
operación.

De8¡gnar,lo8 Profesores de Medicina 
y Cirugía D. Sebastián Torres Pardo y 
D. Antonio López Fernández, para el 
reconocimieuto de los padres y herma
nos de los mozos que aleguen inutilidad 
de aquellos para el trabajo.

Aprobar el estado de distribución á 
inversión de fondos para dicho mes.

Se8Íf>n del día 11 de Febrero,
FHESIOBSCIA DEL sa. ALCALDE D. FUA SCISCO 

ROMERO safio

Eu esta sesión se acordó:
Disponer se ingrese en la Depositaría 

de la Exorna. Diputación provincial la 
mayor cantidad posible por cuenta del 
contigente del corriente año.
•¿ Quedar enterado de la circular del 
limo. Sr. Gobernador civil, ordenan
do que el Fiel contraste gire visitas á 
todos los partidos judiciales para la 
contratación de los pesos y medidas del 
sistema métrico, y aprobar con tal mo
tivo el bando publicado por orden de 
la presidencia para conocimiento del 
vecindario.

Aceptar la diligencia de medición y 
y aprecio practicado por el perito Don 
Jnan Antonio Barbado de una porción 
de terreno en el barrio de] Retamal, 
disponiendo se anuncie su venta en pú
blica licitación para el día 25 de Fe 
brero, de once á doce de su mañana, 
por el tipo de 26 pesetas en queha sido 
tasado, y bajo el pliego de condiciones 
que redacte el Sr. Presidente, para lo 
cual fué autorizado.

Sesi(>n del din 18 de Febrero.
PHEaiDESCIA UBL SB. ALCALDE D. FRANCISCO 

ROMERO NUÑU.

En esta sesión se acordó:
Aprobar y disponer el pago de va

rias cuentas de servio os prestados al 
Municipio.

Aprobar al expediente instruido por 
el comiaionado de apremio contra los 
deudores por el impuesto do las cédu
las personales del año 1886 87, y que 
so remita á la Administración provin
cial de Hacienda á los «tectoK que pro 
cedan.

Del mismo modo fué aprobado otro 
expediente-, relativo al mismo cóncepto, 
del año de 1887 á 88.

Declarar ultimadas las listas de los 
electores para Concejales por no haber- 
se presentado reclamación alguna de 
inclusión ó exclusion durante la pri
mera quincena del mes de Febrero, en 
que han estado expuestas al público, y 
disponer que con arreglo á las mismas 
so forme el libro del censo electoral co
mo dispone la ley de 20 de Agosto 
de 18'0.

Sesión del día 33 de Febrero.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALCALDE D. PRA’ CISCO 

aoilKRO NUNO

En esta sesión se acordó:
Aprobar y disponer el pago de una 

cuenta presentada por Don .Juan Jura
do Moreno por varios efectos suminis
trados do su comercio para estas Casas 
Consistoriales.

Designar é loa señores Concejales 
D. Juan Maria Lara Coca, D. Bartolo
mé Osuna Pedraja*- y D. Juan Antonio 
Barbado, y al Diputado provincial se
ñor D, Antonio Quintana Alcalá, para 
Vocales de la Comisión de araillara- 
miento y evaluación de la riqueza in
mueble y pecuaria de este término.

Autorizar á la presidencia para que 
exija á D. Ramón López, Agente de 
negocios colegiado an Madrid, todas 
las explicaciones que considere nece 
serias acerca de la procedencia é im
portancia del crédito que oft ece cobrar 
á nombre de este Ilustre Ayuntamien
to por valores emitidos á su favor, y 
aceptar el tanto por ciento que propo
ne como retribución de sus ge.stionea.

Acceder á lo solicitado por D Juan 
Hidalgo Lara, Profesor de la ehcuela 
incompleta de la aldea de Cardeña, y 
aumentar el sueldo que disfruta en cin
cuenta pesetas; la cantidad consigna
da para material de la misma en doce 
pesetas cincuenta céntimos, y las retri
buciones en otras doce con cincuenta, 
y que se comunique al limo, señor 
Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción pública, à Jos efectos opor
tunos.

Aprobar el acta de la subasta cele
brada en la mañana del 25 de Febrero 
para la venta do un pedazo do terreno 
en el barrio del Retamal, y ¡a adjudi
cación que del mismo hiciera el señor 
Alcalde á favor de D, Francisco Vacas 
Cepas, como único postor, en la cacti 
dad de 26 pesetas, fijada para la licita
ción.

Autorizar al señor Presidente al ob
jeto de que adquiera un sello para la

Alcaldía, con el fin de sustituir el que 
usa, por defectuoso.

Seüelar tas ocho de la noche de los 
sábados para la celebración de las se
siones ordinarias.

EI presente extracto fué aprobado 
por este Ilustre Ayuntamiento en s - 
eión de veinticinco del corriente 
mes. Montoro veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
V.” B.* El Alcalde, Francisco Romero 
Nuño.—Vicente Jiménez Grua, Secre
tario.

La Victoria.

Núm. 1.164.

D, Femando del Pino helgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo 
rrador el padrón de cédulas personales 
para el ejercicio de 1889 á 1890, queda 
de manifiesto por término de quince 
días para oir reclamaciones en esta 
Secretaria municipal, donde podrán 
examinarlo à horas hábiles cuantas 
personas 4 bien lo tengan; en la inte 
ligencia, que pasado dicho plazo, no 
será oída ninguna por fundada que 
sea.

La Victoria 6 de Mayo de 1889.— 
Fernando del Pino.—Bartolomé Agui
lar, Secretario.

JUZGADOS

La Rambla.

Núm. 1.161.

P. Celestino Aguilar g Castilla, Secretario 
de gobierno y Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de es
te partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y por 

mi Escribanía pende demanda de jui
cio declarativo de mayor cuantía á ins 
tancia del Procurador Don Antonio 
del Rosal y Moreijo, en nombre y con 
poder bastante de Don Jaime Aparicio 
y Marín, vecino de Córdoba, contra el 
Seminario de San Pelagio, establecido 
en dicha ciudad, y en su nombre con
tra el Director ó representante legal 
del mismo y otros desconocidos, sobre 
cancelación de .siete capitales de censo 
que afectan, entre otras fincas, á la casa 
número primero de la callo Horno 
Viejo da la villa de Montemayor y 
hacienda de olivar, nombrada Huerte
zuela de Luis Arroyo ó Arenosas, sita 
en el termino municipal de dicha villa, 
pertenecientes al señor demandante, 
■ill cayos autos ha recaído sentencia, 
de la cual su cabeza y par te dispositi
va, dicen así:

CABEZA DE SENTENCIA

“En la villa de La Rambla á siete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
nueve, el señor Don Antonio de Uriar 
tu y Alarcón, Jaez de primera instan
cia para lo civil de la misma y su par- 
lido, habiendo visto estos autos juicio 
-leclarativo de mayor cuantía seguidos 
entre partes, do la una Dou Jaíme Apa
ricio y Marín, mayor de edad, vecino 
y del comercio de Córdoba, defendido 
por el Letrado Don José María PI y

! de Puy a de, y representado por el Pro- 
* curador Don Antonio del Rosal y Mo

reno, y de la otra los estrados del JnZ“ 
■jado, ¿obre prescripción y caducidad 
de ciertos censos, y

PABTE DISPOSITIVA DE SENTENCIA

Fallo: Que debo declarar y declaro 
prescritas las acciones para reclamar 
el pago de las decursas de los siete 
censos de cuarenta y ocho mil setecien
tos sesenta y nueve reales con veinte 
y dos maravedís de capital en jun
to, á favor una mitad del Seminario 
Conciliar de San Pelagio Mártir de 
Córdoba, y de personas desconocidas 
la mitad restante, que parecen gravar 
Ia casa número primero de la calle 
Horno Viejo de Ia villa de Montem a* 
yor, y la suerte de olivar y molino 
aceitero nombrada Huertezuela de 
Luis Arroyo ó Arenosas, en su térim- 
mino, y otras fi.nctts, declarando como 
consecuencia caducados los mismos 
cansos, y limitando los efecto.^ da esta 
sentencia á law dos fincas mencionads"! 
propiedad del actor; notifíquess esta 
sentencia en la forma en que se han 
hecho los emplazamientos, libráudosti 
al efecto loa oportunos despachos, y 
luego que sea firme, dése de la misma 
certificación ejecutoria al actor, á loé 
efectos que pretende. Así por esta mí 
sentencia,definitivamente juzgando, y 
sin hacer expresa condenación de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo.—An* 
toaio de Uriarte.»

Los particulares da sentencia inser
tos, la que faé publicada eu el misino 
día de BU fecha, cononerdan fieimente 
á la letra con sus respectivos origiualéá, 
á que me refiero. Y para que sirva de 
notiñoaoión en forma de la dicha sen- 
te acia á los que se crean dueños ó con 
derecho á la mitad de expresados siete 
capitales de censo, hasta hoy descono
cidos é inciertos, expido el presento, 
que será inserto en el Boletín Opioiad 
de esta provincia, que firmo en L* 
Rambla á ocho de Mayo de míl oóhq- 
oientos ochenta y nueve,—Por enfer
medad de mi compañero Aguilar, An* 
tonio López de Mora.

Pozoblanco.

Núm, 1.166.

D. José Martin Barrios, Juet de insirtte- 
eiern de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, ruego 
y encargo á todas las autoridades oi’'i^ 
les y militares, Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil y dem^ 
agentes de la policía judicial, praoti* 
queu activas diligencias para la buso® 
y captura de la persona ó personas qO® 
en la noche del 18 del Abril próx^^ 
anterior, y hora como de las ocho, eso»' 
laron la casa morada do Juan Márquez 
'ámara, vecino de Torrecampo, sustra

yéndole la cantidad de 300 á 400 reales, 
consistentes en dos monedas de plata 
le cinco pesetas, una de dos, ocho *1® 
ma peseta y lo restante en caideriH®! 
uyoa nombres y oírounstaneiah se ig 
:oran;ycaso de ser habidas, .ordenen su 
onduoción á la cárcel de este partidó,

■iOn las seguridades convenientes y ^
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BOLÈTO OPIÓTAL ÜR LA PROVÎNOTA PR OORPOBA

mi clispcisiiîiiiir, ' pnftF asl lo h^ ücorAftflo 
en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en el sumario que estoy ins* 
tnxcyeado sobre el referido hecho-

Dado BQ Pozobl meo á5 de Muyo de 
1889.—José Martín Barrios.—Por man- 
dado de S. S., Licenciado Mariano Cas
tro Cruzado.

Baena.

Núm. 1066,

P. Sebastián Miguel y Go-nsálet!, Jue» de 
"—^eielrxMitiéi^-de-estu villa yvtvparlid»t-~ -

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las costas en que fué condenado el 
fipocesado José Joaquín Terri Kodrí- 
8uezj de estos vecinos, en causa que se 
’” 8igui¿' por lesiones, se sacan á la su
basta para su venta, la finca siguiente:

Una case, situada en la calle Puerta 
d”l Perdón, de esta villa, marcada con 
^1 num. 1, que consta de 148 y IjS va
les superficiales; linde: por la derecha, 
silrerdo, con la calle ó travesía de

' CoiiBobcióii; por la izquierda, con 
casa de la propiedad de Francisco Cea 
Trojillo, y por la espalda, con tierras 
realengaB; cuya casa la componen tres 
cuerpos paralelos á dicha calle,y detrás 
de éstos un patío bastante deteriorado, 
tanto que la cerca que da á las tierras 
realengas, lado del Sur, están hundi
das por completo, y lo demás restante 
de la casa se encuentra en inminente 
peligro; apreciada, según su estado, en 
ciento sesenta pesetas veinticinco 
céntimos..................................... 160,25

Cuyo^remete tendr^ Iugar el día 22 
de Mayo venidero,á las doce de su ma
ñana, en la audiencia de este Juzgado; 

; advirtiéndose, que lo que resulta con 
¡ respecto á la titulación de dicha tinca, 

está de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan ex am in arlo los que 
quieren tornar parte en la subasta, 
quienes habrán de conformarse con di
cha titulación y uo tendrán derecho á 
exigir ninguna otra; que no se admiti
rán posturas que no óiibrau las dos ter
ceras partes del'apreSto, y que para

hacerlas deberán coSsignar les iieita- 
dores Una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo dal valor de la 
finca.

Baena 27 de Ab^il df- 1889.—Sebas- 
tián Miguel —Ante mí, Esteban Buja
lance.

Fuente Obejuna.

Núm. 1.168.

IK José Mosquera y Montes, Juez de ins
trucción de esta villa y sn partido.
Por el prresen te, que será inserto en 

el BoLHTtH Oficial de Ia provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á Eustaquio Reina Daiomán, ve
cino de Belmez, de oficio minero, para 
que en el término de diez días compa
rezca emla aodieucia de este Juzgado 
con objeto de que por el Médico foren
se le sean reconocidas y curadas las 
lesiones que le fueron inferidas en la 
noche del día 9 del pasado Abril y pa
ra que preste declaración en el sumario

que ee instruye contra Manuel y Luis 
Gutiérrez de Tena y Badillo en ave
riguación de expresado hecho; aperci
bido, que de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente Obejuna á 9 de Ma
yo de 1889.—José Mosquera Montes. 
—Por mandado de 9. S., Andrés 
Angel.

Monte de Piedad del Sr. Medina
V

CAJA DE ABOEBOB DE CÓBDOBA

El lunes próximo, 13 del corriente, 
tendrá lugar en esto Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proceden
tes de loa empefiox hechos en la Cen
tral y Sucursal primera durante el mes 
de Septiembre último, y que con arre- 
glo á los Estatutos corresponden ven
derse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 10 de Mayo de 1889.—El 
“Contador, Manuel Anguita,

í’r 5 via © ia d. © C ©xcioToa.
Núm. 1.160.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Abril último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL .

PUEBLOS

t;*H«ZA WK I'AUVWO

GRANOS CALDOS |
1

CARNES PAJA

Tri<Q.

Heotólitro.

Cabada.

Heotólitro.

Oenteno,

Heotólitro.

Maíl,

HootóUtro.

OArbertzo*.

KUograjiio.

Arrok,

Kilogramo.

Aceita* >

Litro.

Vino,

Litro i

Agua rd la Ma,

Litro*

QamarOa

Kilogramo.

vaca*

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo*

Da trigo.

Kilogramo a

Da Cabada

Kilogramo

P/íu/ Ct. Fío», Oi. ' fíoi. Ca, i^QX. Ct. Ffoz. Ck PfoJ, d. Ítiu. C>.
1

f^OJ. Cla Pita, Gt. Riw. Cs. Plat. Ot. ««. o. Ha» úa
^¿rdeba................. ... 18,44 9,59 11 17,12 0,62 0,67 0,80 1,00 1.04 1,08 1,44 1.76 0 0,04
^SúUar...................................

21,60 9,23 n ff 0,61 0,30 0,63 0,64 1,60 1,08 1,36 2.00 0,06 0,03

®úéna......................... 18,46 9,32 n n 0,54 0,60 0,76 0,60 0,89 0,96 1,40 1,76 0,03 0,03

®’íj»lauoe................... 18,00 8,55 ji « 0,23 n 0,66 0 n 0,86 0 1,76 0,03 0,03

Cabra. , _ 20,27 10,36 n 0,52 „ 0,54 0,18 0,67 1,20 1,40 1,76 0,06 0,03

'^iStPo. . , 18,02 8,11 » 0,20 n 0,63 0,37 0,77 1,10 0 2,00 0,02 0,02

^’úente Obejuna. . . . 18,00 9,60 » n 0,60 0,90 0,80 0,76 0,90 # 0 2,00 0,06 0,06 1

®J 'hojosa 22,25 7,60 n n 0,40 0,88 0,34 2,00 1,72 0 1,76 0,02 0,02

j^ticena.
20,96 8,80 n 13,65 0,36 0,52 0,60 0,30 0,89 1,12 1,44 2,00 0,04 0,04

portilla 18,90 8,66 P 0,38 0,64 0,64 0,21 0,70 0,96 1,12 2,00 0,02 0,02

Montoro
20,02 10,67 n »

h 0,38 0,62 0,63 0,89 1,08 1,00 1,22 1,76 0,03 0,03

posadas 18,02 9,01 rt 16,22
1' 0,30

0,41 0,64 0,31 * 0 2,17 0,02 0,02

5®2oblanoo.................. 18,02 8,11 9,46 n 0,39 n 0,76 i 0,60 1,12 1,01 0 2,02 0,07 0,04
^*íego

18,91 8,71 12,61 i 0/^4 0,60 0,64 \ 0,30 0,60 1» 1,12 1,26 0,06 0
^Rambla..................

^úte
18.01 8,66 » ( 0.26 0,64 0.66 ! 0,39 0,88 n 1,16 1,26 0,02 0

20,27 10,36 n n
' 0,27 0,61 0,60 0,78 0 0 1,09 0,12 0,08

Totaíes.. . 308.04 144,83 9,46 69,60 6,24 6,01 10,06 6,68 14,76 12,09 11,66 28,28 0,63 0,48

*^0 medio GENERAL 
^A paoviNoiA . 19,25 9,06 9,46

r

14,88 1 0,39 0,56 0,63 ■ 0,47 0,98 1,10 1,30 1,77 0,04 0,03

^Rloo: Precio máximo, en Aguilar, 11,93 pesetas fanega y 21,60 hectólitro.—Idem mínimo, en Bujalance, 9,99 pesetas fanega y 18,00heotólitro. 
kbaüa: Precio máximo, en Montero, 5,86 pesetas fanega y 10,57 heotólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa 4,16 pesetas fanega y 7,60 heotólitro. 
i^doba 10 de Mayo de 1889.—V.^ B."—El Gobernador, José de Heredia.—El Jefe de la Sección de Fomentó, P. D., áp^mar Flasa.
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B0L3TTN OFICUL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DiPpGilAHiA 3Z FOiVOaS MUHfOiPALES DE BELALCÁZAR

PROVINCIA DE CÓRDOBA

trimer ^riwfsrfr^ Je Í88S á 1889.

CUENTA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE BELMEZ

PROVINCIA DE CÓRDuBA
Primer trimetre de 1888 á 1689.

CUENTA

del primer trimesíre dél año económico de 1888 á 1389, que rht'U'yi Deposiiario que 
"Discribe de las oper'ácionés de ingresos y pagos oerificadas «/<4^ -^aja de su cargo, 
á saber: '

del primer Irimeatre del año económico de 1888 á 1389, que rinde el Depoeilario que, 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifú^ílds '^ía Vafii de jm cargo,

PíjUMERA JPARTE—CUENTA DE CAJJ

M I»-*- .•«*.■ .1 r»fufVM'iM ’ „

Pe»a<u

Uxislencía e<u mi potier en fin del frimestre anterior......... ..

ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................... 18.614,19

18.614 19

Data por pagos verificados en igual trimestre............................ 12.968,31

Existencia en mipgderpani el trimestre que sigue 5.645,88

PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA,

Eañaieruña en mí poder en fin del trimestre anterior................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

33.080,09

33.085,09

28.410,40

4.574.69

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
1 de las operaciones 

hasta 
este trimestre,

Pesetas.

1 Propios....................
2 Montes..................
3 impuestos................
4 Beneficencia............
5 Instrucción pública.
§ ppirecoión pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación............
0 Resultas,,..............

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit, 

il Reintegros........ .1,

» 

7» 

p 

n 

» 

Ti 

» 

•

tf

1Ï 

»

9.506’77
9 

fl

4

fl

7.952'32
1.156,10

0 

fl

9

9.506,77
9

fl

fl

fl

7.952’32
1.156,10

fl

fl

fl

Oaboo.................. 18.614,19 18.614,19

PAGOS

I Gastos del Ayunta
miento,....

8 PoUcladeseguridad.
3 Policía urbana y ru

ral.....'.. .
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia......,
6 Obras públicas........
7 Correoción pública..
8 Montes....................
d Cargas.................... '

10 Obras de une va cons
trucción....

ll Imprevistos............
12 Ampliación...,.., 
13 Resaltas..................

9 

T)

«

fl 

9

» 
fl 

o 

fl 

fl

2.231,07
fl

699,36

30’00
5,32 

9437)0 
60,84

9

9.098'72

n

2.231,07
fl

699,36 

30’00
6,32 

943’00 
60,84

9
9.098'72

9

fl

Data....................
n 12.968,31 12.968^31

SEGUNDA PARTE.-CÜENTA POR CONCEPTOS,

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operación®’’

ñor por opera- realizadas hasta
INGRESOS cienes realizadas. en este trimestre. este trimastto.

Pesetas. lletas. Peteías,

1 Propios...................... TÍ 9 fl
2 Montee...................... fl 9 1/
3 Impuestos.................. fl 7.814,87 7.814,87
4 Beneficencia,....... fl fl fl
5 Instrucción pública.. fl fl fl
6 Correoción pública. . fl fl fl _
7 Extraordinarios........ fl 9.061,78 9.061,78
8
9

Ampliación................
Resaltas....................

fl
9 11.293’12 11.293’12

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. fl 4.916,32 4,915,32

11 Reintegros^.............. » fl
fl fl fl

Caboo.................. 9 33.086,09 33.086,09 2^

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 4.761,67
1.887,262

miento...................
Policía de seguridad.

9

fl

4.751,67
1.887,25

3 Policía urbana y ru- 1.976,60 .ral.......................... 9 1,976,60
4 lost moción pública.. fl 1.033,80

898,60
1.033,80

6 Beneficencia............. fl 898,60
6 Obras públicas.......... fl 22,817 Corrección pública., fl 22,81
8
9

Montes......................
Cargas.......................

9

fl
8.413’88 8.413’88

10 Obras de nueva cons-
tracción................. fl fl

11 Imprevistos.............. fl fl
12 Ampliación,.............. fl 9.426,99 9.426,99
13 Resultas.................... fl fl 9

9 fl H

Data.................... fl 28.410,40 ¿B.dWÍ^

La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros de la De- 
peeitaría de mi cargo, ^ con los doimmentes que en su día se lliíi'rán á íá cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Belalcázar á 30 de Septiembre de 1888,—El Depositario, Francisco Caste
llano Jurado,

Ekamínada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de loa libros que están á nuestro cargo.

En Belalcázar á 30 de Septiembre de 1888,— El Begidor Interventor, Manuel 
Molero,—V.“ B.*—El Alcaide, Pedro Murillo—El Secretario, Manuel Herrador,

1 ■

La precedente clienta está conforme coa lo que resulta de loe libros d® ^^ 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán * 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Belmez á 30 de Septiembre de 16S8,—El Depositario, Fri^goííáo Mac^ 
López.

Examinada la precedente cuenta, est á en un todo conforme con los asi* 
(lelos libros que estiin ánuestro cargo.

En Belmez á 30 de Septiembre de 1 iSS.—El Regidor Interventor, An 
Narváez. — V.’ B.“—El Alcalde, V. Sán fiez.—El Secretario, Rafael Márfoot'

iKTBRSTx puonuoiáx. (vatA •ocoaac Husrif*'^
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